
Núin. 42. JLúnes 9 de Agosto- Año de 1880<

OoktniSa Wtdal
UE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

IHBRTPCÎÂ.

Las leyes y iasáisposioiones genera- 
es del Go^'*Fno son obligatorias para 
eada capí..-*as provincia desde que .se 
publiquen oücialrnente en ella y cua
tro día» despues para los demás pue
blas de la misma provincia.

(¿«ÿ líe S *e Noviembre ds 18S .)

SE SUSCRIBE.

EN rOGROÑO- 

lanprent», jLîÉOjcriasria y librerin «Se ». AGIJSITIN 
K.a>A, aViereadio 58 y Efltnc&sn ó.

EN PROVINCIAS; 

£in l»« prinelpaEes llfererí»».

PRECIO DE SÜSGRIGION.

En L9groñt.—?oT un mes. 12 rs. ~
Por tras id., S4.—Por seis’ S4.—Por
un año,120.

Ftt¿r«.--Por un mes, i6 . , —Poi 
tres id, 44.—Por seis id., 84.— op vn 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Bey D. Alfonso y
la Reina Doña Maria Cristina j 
(q. D. g.), y las Sremas. Sras.i 
infantas Doña María de la Pazj ’

. , ! i y Doña María Eulalia, continúan! । 
•in novedad en su importante j 

salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

(Continuación.)

De conformidad con lo pro- 
jjuesto por el Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.* Las demarcacio

nes establecidas por mi Real de
creto de 15 de Marzo último para 
los batallones de la reserva serán 
las mismas que en adelante ten
drán los batallones de depósito.

Art. 2.® En consecuencia de 
lo que se ordena en el artículo 
anterior los batallones de depó
sito pasarán á establecerse en los 
puntos en que se hallan los de la 

reserva, teniendo las mismas ca
pitalidades las Planas Mayores y 
las compañías. j l®s da otra colocación, los coro*

Art. 3.® La revista de Comi- | neles que son Subinspectores de 
sario del próximo mes de Agosto i |los batallones de depósito.
la pasarán los referidos batallo-i S Art 8. El Ministro de la 
úes de depósito en los puntos de Guerra dictará las demás ins- 
su nueva residencia, tomando trucciones necesarias para el cum-
igual nombre y número que el 
batallón de reserva de la propia 
localidad.

Art. 4.’ Por el Ministerio de 
la Guerra se organizarán ocho 
cuadros de latallon de depósito 
para elevar la cifra de los de esta 
clase á 104.

Art. 5.® Los cuadros á que se 
refiere el artículo anterior han de 
constar de un Teniente Coronel,
un Comandante, cuatro Capita
nes, cinco Tenientes y cuatro Al
féreces dos sargentos segundos ó 
cabos y dos soldados.

Art. 6.® A este tenor han de 
quedar constituidos todos los de
más cuadros de batallones de de
pósito, à medida que por la i 
amortización sucesiva de Jefes yj 
Oficiales de dichos cuadres se' 
pueda ir reduciendo la plantilla 
de ellos; y en cuanto á la clase’ 
de tropa, se hará la reducción! 
desde luego. i

Art 7.® Cad.a dos batallones' 
de reserva con otros dos de depó
sito formarán una brigada, que 
será mandada por el coronel Je
fe de la media brigada de reserva

! respectiva, quedando por consi
guiente de reemplazo, ínterin se 

j Ies da otra colocación, los Coro-

i los batallones de depósito.

i plimiento del presente decreto. 
í Dado en Palacio á 3 de Julio 
i de 1880.
! ALFONSO. 
j El Ministro de la Guerra,

José Ignacio Echavarria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.

i Excmo. Sr.; El Consejo de 
I Estado en pleno ha emitido con i 
I fecha 5 de Mayo último el infor” 
me siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimien- 
jto de la Real orden comunicada 
i por el Ministerio del digno car-
’ go de V. E.en 4 de Julio de 1878 
si Consejo haexan inado el expe- 

¡ diente promovido por el Ayunta
miento de Totana, provincia de 
Murcia, en solicitud de que se 
declare que los montes públicos i 
de dicho pueblodeben constar en 
el Catálogo como propios de 
aquel, y no como correspondien- 
te.s al Est ido, según se hallan in- 

icluidos en la actualidad.

Funda el Aynntamiento su de
recho en una concesión que de 
dichos montes le hizo la Orden 
militar de Santiago, á la cual le 
fueron á la vez concedidos por 
privilegio Real; en que los mon
tes del pueblo de Totana se ha
llan en el mismo caso que los de 
Aledo y Lorca, á cuyos Munici
pios se les ha reconocido en el 
Catálogo la propiedad de sus 
montes; en una Real órden de 19 
de Julio de 1861, dictada por el 
Ministerio de Fomento, y en la 
cual se manda respetar los usos 
y aprovechamientos que de anti
guo disfruta en aquellos montes 
el pueblo reclamante; en las Or
denanzas municipales de este A- 
yuntamiento, que enumeran en
tre los Arbitrios del pueblo los 
montesmencionados, y en los ac
tos posesorios ejercidos por los 
vecinos.

Pasada la instancia y los docu
mentos que se acompañan al In
geniero Jefe del distrito, expuso 
este funcionario en un e.xtenso 
informe que la Orden de Santia
go se reservó, según resulta de 
la carta de concesión, los mon
tes cuya propiedad reclama di
cho Ayuntamiento, por lo que 
estos volvieron al Estado cuando 
se verificó la reversión al mismo 
de lodos los bienes de las Orde . 
nes Militares; que no hay pari
dad entre los montes reclamados 
y los de Aledo y Lorca, porque
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estos pueblos adquirieron con: |Totana en apoyo de su derechoí jtamen, se ha servido resolver 
posterioridad á título oneroso los ’ ió sea la carta de concesión otor- ,como en el mismo se propone, 
que hoy disfrutan: que si bien la i ígada por el Maestre de la Orden ' | De Real órden lo digo á V. E.

6 19 dfi Jv«lio 1118 nú ó j j * 3r de S ^nt no resulta i ¡para su conocimiento y efectos 
¡justificada la propiedad que ale- ; ¡consiguientes. Dios guarde á 
ga dicho pueólo, sino que, por el¡ j V. E. muchos años.=:iMadrid 8
contrario, aparece terminante- ’ ¡de Junio de 1880.

respetar los aprovechamientos 
que de antiguo tuviera el pueblo 
de Totana, como este no los ha 
provado de una manera fehacien
te, debe sostenerse por el contra
rio la resolución del Gobierno de 
provincia, á consecuencia de la 
que se dictó aquella Real órden

mente que la referida Orden se j 
reservó los montes que se recia- 
man, por lo que pasaron á ser

nes de dicha Orden.que declaró dichos montes de la 
propiedad y posesión del Estado 
en virtud del expediente instrui
do al efecto.

Aduce al mismo tiempo el ex
presado Ingeniero que las Orde
nanzas municipales no pueden 
considerarse como título suficien- 
te para acceder à la reclamación 
del Ayuntamiento, porque se for
maron sin audiencia ni interven
ción de la Administración; que 
el mismo pueblo reclamante tie
ne reconocido el Derecho del Es
tado á dichos montes en el he
cho de haberlos considerado al
guna vez como de la proiedad del 
mismo; y por último, que cons
tantemente y sin interrupción ha 
dispuesto la Administración de 
los aprovechamientos da estos 
montes, ya ordenando las cortas 
que ha tenido por conveniente, 
y nombrando los guardas y de
más personal necesario para la 
conservación y explotación de 
los mismos, ya subastando los 
pastos y aprovechamientos, co
mo puede verse en los documentos 
que acompaña al informe.

La Administración económica
á donde pasó también el expe-’ jducido reclamación alguna, prO'
diente para informe, manifestó 
que en el inventario de fincas de^ 
Estado en la provincia de Murcié 
resultaban inventariados á favor 
del mismo varios trozos que en 
la certificación se expresan.

La Junta consultiva de ¿Montes 
y el Negociado de ese Ministerio 
proponen, de acuerdo con lo in
formado por el Ingeniero Jefe, 
que se desestime la pretension 
del Ayuntamiento.

En tal Estado el expediente 
se remite á consulta de este cuer
po, y al emitirla expondrá á la 
consideración de V. E. que, exa
minando el titulo de propiedad Y conformándose S. M. el Rey 
que presenta el Ayuntamiento del (Q. D. G.) con el preinserto die-

propiedad del Estado desde que, , t .4 . • 
revertieron á la Corona los bie-l

Igualmente se justifica por los 
documentos que se acompañan y 
de que se ha echo mérito, que el 
mencionado pueblo tampoco ha 
estado en posesión de las espre-j
sadas fincas; pues que si bien ha 
reclamado varias veces este dere_ 
cho, le ha sido siempre negado 
por la Administración, la cual al 
mismo tiempo nuuca ha abando
nado dicha posesión, sino que ha 
ejercido todos los actos que son 
consecuencia de la misma, como 
la corta de maderas, nombra
mientos de guardas y ventas de 
pastos y aprovechamiento, cuan
do ha intentado disputarle seme
jante derecho.

En este concepto, disponién
dose en el art. 11 del reglamen
to de Montes de 17 de Mayo de 
1865 que mientras no sean ven
cidos en el juicio competente de 
propiedad el Estado, los pueblos 
y las corpe raciones administrati
vas que se hallen en posesión de 
un monte, se mantendrá esta por 

l Gobierno y por los Goberna- 
ores como si no se hubiese de

cede conservar en el Catalogo de 
montes públicos de la provincia 
de Murcia, con el carácter de pro
pios del Estado, los que el Ayun
tamiento de Totana pretende se 
incluyan como de la pertenencia 
de este pueblo.

I En resumen, el Consejo es de 

dictamen que debe desestimarse 
la pretension del referido Ayun
tamiento de Totana, mantenien
do al Estado en la posesión de los 
montes, sin perjuicio de los re
cursos que el Ayuntamiento pue
da ejercitar en la viay forma que 
correspondan.»

á

lásala.
Sr. Director general de Instruc

ción pública, Agricultura é

MINISTERIO DE LA GOBERNACION'

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el 
siguiente distamen:

<Excmo. Sr.: Cumpliendo es
ta Sección con lo que se le pre
viene de Real Orden, ha exami
nado el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Hernani 
contra cierta providencia del Go
bernador de Guipúzcoa,

Resulta que en el año 1867 se 
construyó á expensas de dicha 
corporación una pared entre la 
distancia que media entre la ca-
sa de Don Emeterio Azcárraga 
hoy de Don Antonio María Lizá- 

y la de D. José Gonochea. 
Sobre esta pared colocó D. Eme
terio Azcárraga una verja de hie
rro, por convenio con la Munici
palidad, para ornato y embelle
cimiento de aquel sitio de la po
blación.

Durante la pasada guerra civil 
se cubrió la verja con una pared 
aspillerada, también por cuenta 
del Ayuntamiento y para defensa 
dei vecindario.

- Terminada la Guerra y manda
das derribar las defensas cons
truidas, podiendo aprovechar los 
interesados los materiales, Don 
Antonio Lizárraga derribó parte 
de las que ocupaban su propie
dad; mas sobre la que cubría la 
verja colocó un caballete que co
ronó con pedazos de vidrio.

El Ayuntamiento, en vista de 
que Lizárraga no podía descono- 
cer el origen de la primitiva pa
red y de la verja, \ atendiendo al 
ornato de la población, acordó
que se derribase la defensa 
bailete que sobre ellas se 
construido.

y ca- 
habia

(Se continuará.)

Adiuiuistracion Provincial.

Contaduría de fondos provinciales 
de 

Logroño.

À - . 4.* 5.* V se-
Ano (le 1880. mana del mes de

Junio.

nota de los gastos origiiados en 
las obras nuevas del Vivero prpvin- 
cial de Varea egeculadss por Admi
nistración bajo la Direeccion de Don 
Arnés Salvador, Ingeniero Jefe de las 
carreteras provinciales durante la 4.* 

1 5. semana del mes de Junio último 
que se publica en el «Boletin oficial,, 
cumpliéndolo acordado por la Comisión 
asociada à los Sres. Diputados residen
tes en la Capital, en sesión de 8 del 
mes actual.

Pesetas.
Por 65 jornales ádifej 

rentes precios................ 107*89
Por material. ..... 57,87

Total. 165,76

Importa esta nota las figuradas ciento 
sesenta y cinco pesetas con setenta v 
seis céntimos.

Logroño 20 de Julio de 1880.— 
V.* B,*, El Vicepresidente, Juan M. de 
Miguel.=E1 Contador de fundos pro
vinciales, Felipe Victoriano Idigoras,

., . 5.’ semana
Año de 1880. del mes de 

Mayo.

NOTA de los gastos originados en 
la conservación de la carretera de Haro 
al confinde la provincia con Alava eje
cutadas por Administración, bajo la di- 
ícccíonde 1), Amós Salvador, Ingeniero 
Jefe délas carreteras provinciales' do - 
ran le la 5 somana de Mayo último 
que se publica en el.«Bo!etio oficial,» 
cumplieodo lo acordado por la Gomi- 
sis.'n asociada á los Sres. Diputados re
sidentes en la Capital en sesión de 28 
del mes ante rior.

Pesetas.
Por 75 jornales á di¡ 

ferentes precios............. 172‘62
Por útiles y compostura 

de herramientas. : . , 21 »»

Total. 198 ,62
Importa esta nota las figuradas cien 

to noventa y ocho pesetas con sesenta 
y dos céntimos.

Logroño 30 de Junio de 1880.— 
V.* B.* El Vicepresidente, Juan M, de 
Miguel.“=E1 Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano Idigoras.
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ARTÍCULOS.

cuarto.

OTROS GASTOS.
Cantidades que se destinan á objetos de interés provincial según relación nútn. 4í,..................................................

TOTAL DEL CAPÍTULO CUARTO. ................................

RESUMEN GENERAL DE GASTOS.

!

i

Pwtas. Cts.

Presupuesto 
ordinarios.

Pesetas. Cis»

23604 n 23604 44

23604 44

Único.

PRIMERA SECCION.
Capítulo í.*.................................................. ...

Id. 2.* ............................................
Id. 3.*................................
Id. 4.* ... . ’ .
Id. 5.* ... .
Id. 6.*.........................
Id, 8.*................................ ................................

SEGUNDA SECCION.
a capítulo4.•...............................................................  

Id. 2 •.....................: ..............................................................................................................
Id. 3.*......................................................................

TOTAL GENERAL DE GASTOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PKESDPIIESTO DE ISGBESOS-
PRI5IEÏÎA SECCION =INGilESOS «DINARIQS.

68283
26300

400843
94 966
70684

227320
7000

, 50

75
69
27
15

tr.

592598 56

75720
4500

23604 14 103824 14

696422 47

Único.

RENTAS Y CENSOS DE LA PROVINCIA.
Intereses de los efectos públicos que pp'rlenecen à la provincia spgun relación núco. 2. ......................................

2192 66 2192 66
TOTAL DEL CAPÍTULO PRIMERO............................................................................

Capitulo seguudo.

DERECHOS PROVINCIALES DE PORTAZGOS.
PONTAZGOS Y BARCAJES.

Productos de portazgos según relación núm. 3.. . ............................................................................

Capitulo cuarto.

REPARTIMIENTO.

9405
i

■

2192

9405

66

Para cnbrir el déficit del presupuesto de la provincia según relación núin.T...................................... . . . .
530033 27 530053 27

TOTAL DEL CAPÍTULO CUARTO.............................................................................

Capítulo sexto.

INSTRUCCION PUBLICA.

530033 27 530035 27

Importe de los ingresos de propios de los Establecimientos del ramo según relación núm 9. . . ....

TOTAL DEL CAPÍTULO SEXTO.............................................................................

8255 92 8255

8255

92

92
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ARTÍCULOS.

séptimo
BEHiEFlCEINGIA

Único. ilnporte délos iogresos propios del Establecimiento del ramo según relación nám, 10 . . 
! TOTAL DEL CAPITULO SÉPTIMO. ......................... .

Úoice.

Capítulo primero
ATRASOS Ë INTERESES

Ittporte de te curie parte de atraeoe é intereses seguo retecioD núm. II. . .

1 TOTAL DEL CAPÍTULO PRIMERO. . .

Capítulo tercero.

Reparlimieato de 25 céntiraas de peseta por hectárea de vifli para la defenea cônWà la Filoxera según reía- 
cieo Búmero 15.................................................................................  * . . . .

TOTAL DEL CAPÍTULO TERCERO.

RESUMEN GENERAL DE INGRESOS.
PRIMERA SECCION

«APfBOLO 1.’
Id.
Id.
Id.
Id.

2.*
4.*
6.* 
7/

eAPITÜlO 4/
Id. 2.'

SEGUNDA SECCION.

TOTAL GENERAL.

RBSCMEN GfiSSRÁL
TOTAL GENERAL DE GASTOS.
TOTAL GENERAL DE INGRESOS.

Diferencia.

RELACIONES I L PRESUPUESTO DE GASTOS.

Relación número 1

PERSONA!

indemnización
A loi SrM. Dipiladu de I* Ctmisíon proTineiel. ......................................

!

s 
I

Presupuesto 
ordinario.

Ctt. f et cía». Cu.

t

Î
1

i

52448 76 52448 76

$2446 76

1

88000 88000

88000

0086 86 6086 88

6086 86

2^02 
9405 

530031
8255’ 

M2448

66

27 
»2
76 602555 61

í
í 88000

6086 86 64086 88

696422 47

!

696122
696422

47
47

»» »»

IÎ500
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